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R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en el escrito de demanda 

y de las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente.  

2 a. Sentencia del Tribunal local. El trece de junio de dos mil 

diecinueve, el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California emitió 

sentencia dentro del procedimiento especial sancionador número 

PS-012/2019, promovido por el Partido del Trabajo. 

3 En dicho fallo, entre otras cuestiones, se ordenó dar vista a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del INE para que, en el ámbito de 

sus atribuciones investigara actos o conductas que pudieran 

constituir infracciones a la normativa electoral, en materia de origen, 

monto, aplicación y destino de los recursos materia de observación, 

en razón de la actualización de la promoción personalizada del 

presidente municipal de Mexicali.3  

4 b. Oficio controvertido. El nueve de diciembre de dos mil veinte, se 

realizó al apelante la notificación del oficio INE/BC/JLE/VE/1610/20, 

suscrito por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja 

California, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización del indicado 

Instituto le requería diversa información relacionada con el 

procedimiento sancionador oficioso INE/P-COF-UTF/130/2019/BC. 

                                                 
3 La vista se ordenó, al considerar “[…] haberse acreditado el contrato de prestación de 
servicios con la compañía Market Design Ayl, S.A. de C.V., que tiene por objeto “el 
servicio de preproducción y producción para diseño, publicidad externa para medio de 
comunicación impresos, radio y televisión, con la creación de himnos y medios con los 
que se difunda de manera adecuada las actividades que realizan las dependencias 
entidades de la administración pública municipal”, que derivó en la campaña publicitaria 
que actualiza la infracción de promoción personalizada a favor de Gustavo Sánchez 
Vásquez, se ordena dar vista con copia certificada del expediente en que se actúa a la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos a que 
haya lugar […]” 
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impugnación, a partir de la identificación del acto cuestionado, los 

agravios expuestos, y el ámbito federal o local de incidencia de las 

presuntas violaciones. 

10 Por tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión de 

mero trámite y se aparta de las facultades de quien funge como 

ponente para la instrucción habitual del asunto, al estar implicada 

una modificación en la sustanciación ordinaria del procedimiento. 

11 SEGUNDO. Reencauzamiento. Este órgano jurisdiccional considera 

que procede reencauzar la demanda de recurso de apelación 

presentada por Saul Martínez Carrillo, para el efecto de que la Sala 

Regional con sede en Guadalajara, Jalisco, conozca y resuelva lo 

que conforme a derecho proceda. 

12 Lo anterior, toda vez que los agravios que expone se dirigen a 

cuestionar un requerimiento de información que le fuera formulado 

por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, dentro de un 

procedimiento oficioso en materia de fiscalización, que se instauró 

en razón de la vista que a dicha autoridad se ordenó dar, por parte 

del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, en un 

procedimiento especial sancionador en el que se tuvo acreditada, 

entre otras, la infracción de promoción personalizada a favor de 

Gustavo Sánchez Vásquez, entonces presidente municipal de 

Mexicali, y postulado por el Partido Acción Nacional como candidato 

para el mismo cargo, dentro del proceso electoral local 2018-2019 

en la citada entidad. 

A. Marco normativo.  

13 En el artículo 41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que para 

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
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definir la competencia a partir de la identificación del acto 

cuestionado, los agravios expuestos, y el ámbito federal o local de 

incidencia de las presuntas violaciones, y no únicamente por el 

órgano central o desconcentrado que emite el acto reclamado. 

19 En ese sentido, resulta importante precisar que esta Sala Superior 

emitió el Acuerdo General 1/2017,6 conforme el cual, se determinó 

delegar a las Salas Regionales del Tribunal, los recursos de 

apelación interpuestos por partidos políticos, en contra de las 

resoluciones del Consejo General del INE, en los que se resuelva 

sobre la fiscalización de los recursos de los partidos políticos, por la 

actuación de sus órganos partidistas en las entidades federativas. 

20 Cabe precisar que, la Sala Superior emitió el acuerdo 7/2017, en el 

que tomando en consideración la necesidad de distribuir y equilibrar 

las cargas de trabajo entre las Salas que integran el Tribunal 

Electoral, consideró necesario delegar a las Salas Regionales de 

este Tribunal, con excepción de la Especializada, el conocimiento y 

resolución de las impugnaciones relativas a la determinación y 

distribución del otorgamiento de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de 

campaña para todos los cargos de elección popular del ámbito 

estatal, así como para actividades específicas como entidades de 

interés público que reciben los institutos políticos nacionales en cada 

entidad federativa, a través del organismo público local. 

                                                 
6 En esencia, en dicho acuerdo se determina: Los medios de impugnación que 
actualmente se encuentran en la Sala Superior y aquellos que se presenten contra los 
dictámenes y resoluciones que emita el CG del INE, respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales con acreditación estatal y aquellos 
con registro local, serán resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la 
circunscripción que corresponda a la entidad federativa atinente. 
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24 Por tanto, en relación con la fiscalización de los ingresos y gastos de 

campaña, esta Sala Superior ha sostenido el criterio relativo al tipo 

de elección, para efectos de determinar qué Sala es competente 

para conocer la litis planteada8. Al respecto, debe decirse que en el 

caso se impugna la fiscalización de gastos de campaña de 

elecciones locales cuyo conocimiento corresponde a las Salas 

Regionales (diputaciones locales y Ayuntamientos). 

25 En consecuencia, cuando se presente una impugnación debe 

valorarse el acto reclamado y las razones de su emisión, así como 

advertir qué es lo que el actor o recurrente plantea como cuestión 

central del asunto, para determinar cuál es la Sala del Tribunal 

competente para resolverlo. 

B. Caso concreto 

26 Del análisis de la demanda se advierte que el recurrente impugna el 

oficio INE/BC/JLE/VE/1610/20, suscrito por la Vocal Ejecutiva de la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, mediante el cual se 

le notificó el requerimiento de información dictado por la Unidad 

Técnica de Fiscalización del INE, que deriva de las diligencias de 

investigación dentro del procedimiento administrativo sancionador 

oficioso en materia de fiscalización, identificado como INE/P-COF-

UTF/130/2019/BC. 

27 Ahora bien, el contenido del oficio en el cual la autoridad 

responsable requirió información al ahora apelante es del tenor 

siguiente: 

                                                 
8 En términos de los dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, inciso a); 83, inciso a), fracción III, e inciso b), 
fracción II; y 87, párrafo 1, inciso a) y b) de la Ley de Medios. 
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de los Estados Unidos Mexicanos, al imputarle la comisión de una 

falta, sin previamente haber sido emplazado al procedimiento, lo cual 

pudiera derivar en la aplicación de una posible sanción. 

34 Igualmente, plantea que la información que la autoridad responsable 

le requirió es contraria a sus derechos de presunción de inocencia y 

no incriminación, ya que considera que se trata de una intervención 

desproporcionada a su esfera jurídica. 

35 Lo anterior, porque estima que transgrede en su perjuicio el principio 

de presunción de inocencia, ya que la responsable lo obliga de 

forma indebida a pronunciarse de fondo y fijar postura respecto de 

hechos que aparentemente podrían imputarse dentro de un 

procedimiento sancionador oficioso, sin que haya sido legalmente 

emplazado y se le está obligando a emitir confesión sobre aspectos 

de los cuales no ha tenido oportunidad de conocer, lo cual resulta 

violatorio del principio de legalidad. 

36 En ese sentido, si bien de los planteamientos expuestos en la 

demanda no resulta factible advertir supuesto alguno para 

determinar respecto de la Sala del Tribunal Electoral competente 

para conocer del presente asunto, la lectura detallada del oficio 

cuestionado evidencia que, si se atiende a los actos que dieron 

origen al procedimiento sancionador dentro del cual se inscribe el 

requerimiento de información realizado al recurrente, se puede 

desprender el tipo de elección con el cual están relacionados y, por 

ende, la sala a la que corresponde la resolución del presente medio 

de impugnación. 

37 En efecto, el procedimiento administrativo de fiscalización con clave 

INE/P-COF-UTF/130/2019/BC, dentro del cual se emitió el 

requerimiento de información objeto del presente recurso de 
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porque, a la fecha en que se emitió la resolución, se encontraba en 

desarrollo el proceso electoral local ordinario 2018-2019, para la 

renovación de los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo, 

así como de los Ayuntamientos de la entidad, resaltándose que, en 

la especie, quedó acreditado que Gustavo Sánchez Vásquez, 

servidor público denunciado, fue precandidato y candidato a la 

Presidencia Municipal de Mexicali, postulado por el Partido Acción 

Nacional. 

41 Bajo esa lógica, resulta evidente que la materia de la controversia se 

vincula con la existencia de conductas irregulares determinadas en 

la sentencia de un procedimiento especial sancionador, por la 

utilización indebida de recursos públicos y la promoción 

personalizada a favor de un servidor público municipal (presidente 

municipal de Mexicali) que, a su vez, fue contendiente en el proceso 

electoral 2018-2019 para el mismo cargo que desempeñaba. 

42 De ahí que se actualice la competencia de la Sala Regional que 

ejerce jurisdicción en la demarcación local a la que corresponde 

conocer respecto de impugnaciones vinculadas con infracciones 

derivadas de elecciones municipales. 

43 En consecuencia, debe remitirse el expediente a la Secretaría 

General de Acuerdos de esta Sala Superior, para que, previa 

certificación de las constancias que se agreguen al expediente en 

que se actúa, remita a la Sala Regional Guadalajara, quien ejerce 

jurisdicción territorial en el estado de Baja California, las constancias 

originales del medio de impugnación, a efecto de que resuelva lo 

que conforme a derecho corresponda.  

Por lo expuesto y fundado, se 
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Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón. Ante el Secretario General 

de Acuerdos que da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


